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EEOC
EQUAL EMPLOYMENT OPPORTUNITY IS THE LAW

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIGEN NACIONAL El Título VII de la Ley de 
Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, protege a los solicitantes de empleo 
y a los empleados contra la discriminación en la contratación, ascenso, despido, 

aspectos del empleo, debido a la raza, color, religión, sexo (incluido el embarazo) 
u origen nacional. La discriminación religiosa incluye el no realizar los arreglos 
razonables para las prácticas religiosas de un empleado, cuando tales arreglos no 

DISCAPACIDAD El Título I y el Título V de la 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, y sus enmiendas, protegen 

por discapacidad incluye el no realizar los arreglos razonables para las limitaciones 
mentales o físicas conocidas de un individuo con una discapacidad quien solicite 

EDAD La Ley Contra la Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, y sus 
enmiendas, protege a los solicitantes de empleo y a los empleados que tengan 
40 años de edad o más contra la discriminación por la edad en la contratación, 

SEXO (SALARIOS) Adicionalmente a la prohibición de la discriminación por sexo 
estipulada en el Título VII de la Ley de Derechos Civiles, y sus enmiendas, la Ley de 
Igualdad Salarial de 1963, y sus enmiendas, prohíbe la discriminación por sexo en el 
pago de salarios a los hombres y mujeres que realicen un trabajo sustancialmente 
similar, en empleos que requieran iguales destrezas, esfuerzos y responsabilidades, 
bajo condiciones laborales similares, en el mismo establecimiento. 
GENÉTICA El Título II de la Ley contra la Discriminación por Información Genética 

de 2008 (GINA) protege a los solicitantes de empleo y a los empleados contra la 
discriminación con basada en información genética, en la contratación, ascenso, 

referencia, y otros aspectos del empleo. GINA también restringe la adquisición 
de la información genética por parte de los empleadores y limita estrictamente 
la divulgación de la información genética. La información genética incluye 
la información sobre las pruebas genéticas de los solicitantes de empleo, los 
empleados o sus familiares; la manifestación de enfermedades o desordenes 
en los familiares (historial médico familiar); y las solicitudes o recibo de servicios 
genéticos por los solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares. 
REPRESALIA Todas estas leyes federales prohíben a las entidades cubiertas 
tomar represalias contra una persona que presente un cargo de discriminación, 
participe en un procedimiento de discriminación o se oponga a una práctica 
laboral ilegal.
QUÉ DEBE HACER SI CONSIDERA QUE HA OCURRIDO UNA DISCRIMINACIÓN 
Hay límites estrictos de tiempo para presentar cargos de discriminación en 
el empleo. Para conservar la capacidad del EEOC de actuar en su nombre y 
para proteger su derecho de presentar una demanda privada, en caso de 
que en última instancia lo necesite, usted debe comunicarse con el EEOC 
de manera oportuna cuando sospeche de la discriminación: La Comisión 
para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los EE.UU. (EEOC), 1-800-
669-4000 (número gratuito) o 1-800-669-6820 (número TTY gratuito para las 

del EEOC está disponible en www.eeoc.gov o en la mayoría de los directorios 
telefónicos en la sección de Gobierno de los EE.UU. o Gobierno Federal. Puede 
encontrar información adicional sobre el EEOC, incluida la información sobre la 
presentación de cargos, en www.eeoc.gov.

EMPLEADORES PRIVADOS, AUTORIDADES LOCALES Y ESTATALES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS,
AGENCIAS DE EMPLEO Y ORGANIZACIONES LABORALES

Los solicitantes de empleo y los empleados de la mayoría de los empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, 
agencias de empleo y organizaciones laborales están protegidos conforme a la ley federal contra la discriminación por cualquiera de los siguientes motivos:

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO ES LA LEY 

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE 
GÉNERO, ORIGEN NACIONAL  La Orden Ejecutiva 11246, en su versión 
enmendada, prohíbe la discriminación laboral por motivos de raza, color, 
religión, sexo, orientación sexual, identidad de género u origen nacional, y 

todos los aspectos del empleo. 
SECRETO DE PAGO La Orden Ejecutiva 11246, en su versión enmendada, 
protege a los solicitantes de empleo y empleados frente a la discriminación 
basada en la indagación, revelación o discusión de su compensación o la 
compensación de otros solicitantes de empleo o empleados. 
PERSONAS CON DISCAPACIDADES La Sección 503 de la Ley de Rehabilitación 
de 1973, en su versión enmendada, protege a los individuos con discapacidades 
que cumplan los requisitos, frente a la discriminación en la contratación, 

discapacidad incluye el no realizar ajustes razonables frente a las limitaciones 
físicas o mentales conocidas de un individuo con una discapacidad que cumpla 
los requisitos y sea un solicitante de empleo o empleado, salvo cuando sea 
represente un costo excesivo para el empleador. La Sección 503 también exige 

promover laboralmente a individuos discapacidades que cumplan los requisitos, 

en todos los niveles de empleo, incluido el nivel ejecutivo. 
VETERANOS PROTEGIDOS La Ley de Asistencia de Reajuste para los Veteranos 
de Vietnam de 1974, en su versión enmendada, 38 U.S.C. 4212, prohíbe la 

y avanzar en el empleo, veteranos discapacitados, veteranos recientemente 
separados (es decir, dentro de los tres años siguientes a la baja o retiro del 
servicio activo), en servicio en tiempo de guerra o veteranos de campaña 
activos, o veteranos condecorados en servicio de las Fuerzas Armadas.
REPRESALIA Se prohíben las represalias contra una persona que presente un 

de Cumplimiento de Contratos Federales (OFCCP), o quien se oponga a la 
discriminación de conformidad con estas leyes federales. Toda persona quien 
considere que un contratista ha incumplido sus obligaciones antidiscriminatorias 

Department of Labor, 200 Constitution Avenue, N.W., Washington, D.C. 20210, 
1-800-397-6251 (número gratuito) o (202) 693-1337 (número TTY). También puede 
contactar a la OFCCP por el correo electrónico OFCCP-Public@dol.gov, o llamando 

de los directorios telefónicos en la sección U.S. Government (Gobierno de los EE.
UU.), Department of Labor (Departamento del Trabajo).

EMPLEADORES QUE TENGAN CONTRATOS O SUBCONTRATOS FEDERALES
Los solicitantes de empleo y los empleados de compañías con un contrato o subcontrato gubernamental federal 

están protegidos conforme a las leyes federales contra la discriminación por los siguientes motivos: 

RAZA, COLOR, ORIGEN NACIONAL, SEXO Adicionalmente a las protecciones del 
Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, el Título VI de la Ley 
de Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, prohíbe la discriminación por raza, 
color u origen nacional en los programas o actividades que reciban asistencia 

discriminación laboral cause o pueda causar una discriminación en la provisión de los 
servicios conforme a tales programas. El Título IX de las Enmiendas en la Educación 
de 1972 prohíbe la discriminación en el empleo por motivo del sexo en las 

INDIVIDUOS CON DISCAPACIDADES La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación 
de 1973, y sus enmiendas, prohíbe la discriminación en el empleo por una 

federal. Se prohíbe la discriminación en todos los aspectos del empleo contra las 
personas con discapacidades quienes, con o sin arreglos razonables, puedan 
realizar las funciones esenciales del trabajo. Si usted considera que ha sido 
discriminado en un programa de alguna institución que reciba asistencia 

proporciona dicha asistencia.

PROGRAMAS O ACTIVIDADES QUE RECIBAN ASISTENCIA FINANCIERA FEDERAL

Si usted cree que ha sufrido discriminación, contacte al OFCCP: 1-800-397-6251 | TTY 1-877-889-5627 | www.dol.gov.

EEOC 9/02 and OFCCP 8/08 Versions Useable With 11/09 Supplement Suplemento Obligatorio de EEOC P/E-1 (Revisado 11/09) Cartel de “EEO es la Ley”.


